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Armenia, Quindío, Julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, se reconoce suficiente personería para actuar 
al doctor JOSE HOOVER CLAVIJO, como apoderado   de la parte pasiva en los 
mismos términos del poder conferido.   
 

Por lo anterior, se dispone tener notificado por conducta concluyente al sujeto 

procesal pasivo señor: NELSON CASTRILLON URREA, del auto que admitió la 

demanda en su contra de fecha junio 28 de 2022, de conformidad con lo previsto en 

el Art. 301 Inciso 2 del Código General del Proceso, notificación que quedará surtida 

a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente proveído.  

En su momento procesal oportuno, se dispondrá dar trámite a la contestación de 

demanda allegada al plenario.  

 

NOTIFIQUESE,  

  

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ 

gym 
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